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Para dar estricto cumplimiento al mandato legal, y a efectos de 

garantizar los derechos fundamentales de la persona en condición de 

discapacidad, el señor TOMAS ANDRES PABON MARTINAS, se REQUIERE 

NUEVAMENTE a los interesados para que adecuen la demanda al 

proceso de Adjudicación Judicial de Apoyo contemplado en el Art. 

38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

/JCRS 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

    ESTADO No. 46 DE HOY 05 DE AGOSTO DE 2022         

   

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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